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EVALUACIÓN DE LA CAMPAÑA DE INSPECCIÓN Y CONTROL DE 
ETIQUETADO DE MASCARILLAS HIGIENICAS 2020 

INTRODUCCIÓN 

Esta campaña surgió como consecuencia de la gran oferta de mascarillas surgida a 
raíz de la crisis provocada por el COVID-19, para vigilar la observancia de los requisitos de 
información que la normativa impone al etiquetado de estos productos. 

OBJETIVOS 

El objetivo principal de esta campaña es el de verificar el cumplimiento de las 
obligaciones informativas del etiquetado de las mascarillas higiénicas puestas a disposición 
del consumidor/a en los establecimientos ubicados en el término municipal de Madrid. 

NORMATIVA APLICABLE 

• Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y 
Usuarios y otras leyes complementarias. 

• Orden SND/354/2020, de 19 de abril, por la que se establecen medidas 
excepcionales para garantizar el acceso de la población a los productos de 
uso recomendados como medidas higiénicas para la prevención de 
contagios por el COVID-19. 

• Resolución de 22 de abril de 2020, de la Dirección General de Cartera 
Común de Servicios del Sistema Nacional de Salud y Farmacia, por la que 
se publica el Acuerdo de la Comisión Interministerial de Precios de los 
Medicamentos de 21 de abril de 2020, por el que se establecen importes 
máximos de venta al público en aplicación de lo previsto en la Orden 
SND/354/2020, de 19 de abril, por la que se establecen medidas 
excepcionales para garantizar el acceso de la población a los productos de 
uso recomendados como medidas higiénicas para la prevención de 
contagios por el COVID-19. 

EJECUCIÓN DE LA CAMPAÑA 

La Campaña ha sido efectuada desde mayo a diciembre del año 2020 por Inspectores 
Técnicos de Calidad y Consumo en establecimientos ubicados en el término municipal. 
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Se han realizado un total de 1169 controles en el etiquetado de las mascarillas y se 
han registrado irregularidades en 535 de dichos controles lo que supone el 45,8% de los 
mismos. 

RESULTADOS 

INSPECCIONES TOTALES       1.169 

INSPECCIONES CON IRREGULARIDADES      535 (45,8%) 

ETIQUETADO MASCARILLAS HIGIÉNICAS %SI %NO 

Existe etiquetado. 93,0 7,0 

En el etiquetado figura: 

-Nombre o denominación de la empresa. 79,7 20,3 

-Domicilio de la empresa. 76,0 24,0 

-Denominación usual del producto. 90,5 9,5 

-Contenido, número de mascarillas en cada envase, solo si el envase contiene 
varias mascarillas. 94,7 5,3 

-Composición. 83,0 17,0 

-Periodo recomendado de uso. 76,6 23,4 

-Características esenciales del producto, talla y si es reutilizable o no. 87,8 12,2 

-Advertencias, y entre ellas la siguiente «Este producto no es un equipo de 
protección individual ni un producto sanitario». 74,5 25,5 

-Instrucciones de uso sobre colocación, uso y mantenimiento, manipulación y 
eliminación. 80,1 19,9 

-Si se trata de una mascarilla higiénica reutilizable se indica un número de 
lavados máximo. 82,4 17,6 

-Si se trata de una mascarilla higiénica reutilizable se indica un método de 
lavado o higienización. 84,1 15,9 

El etiquetado no induce a error o engaño al consumidor. 77,3 22,7 

El etiquetado figura con caracteres claros, duraderos y visibles. 98,3 1,7 

El etiquetado figura en castellano 86,0 14,0 

  



 
Evaluación de la Campaña de Inspección y Control de Etiquetado de Mascarillas Higiénicas 2020 

 

3 

 

ANÁLISIS DE LOS DATOS DE LA CAMPAÑA 

Al ser la primera ocasión en la que se realiza esta campaña no existen datos con los 
que se pudieran establecer comparaciones. 

El dato global del porcentaje de irregularidades registrado durante la campaña y que 
asciende al 45,8% es un dato elevado, si bien no se puede establecer comparación con datos 
de años anteriores, si lo comparamos con otro tipo de productos como son aquellos a los que 
se aplica la normativa de etiquetado industrial o a los que se aplica la normativa de etiquetado 
textil, veríamos  que en ambos casos el porcentaje global de irregularidades se sitúa en torno 
al 10%, en concreto en este año 2020 valores han sido del 11,3% para productos industriales 
y del 11,7% para textiles1. 

Entre los aspectos generales del etiquetado destaca sobre todo el valor de que un 
22,7% induce a error al consumidor, debido a no identificar claramente que tipo de producto 
se está adquiriendo y cuál es su nivel de protección. 

También es elevado el valor de los artículos cuyo etiquetado no está en castellano, 
que alcanza el 14%. 

 

  

 
1 Datos de la evaluación de control general del año 2020 
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Los aspectos de identificación del productor suelen ser los datos que más 
irregularidades presentan, en este tipo de artículos se sigue la misma tónica, así faltan los 
datos de responsable de la puesta en el mercado en el 20,3% de los casos y su dirección en 
el 24%. 

 

 

 

En cuanto a los contenidos específicos de este tipo de etiquetado lo que destaca es la 
ausencia de la leyenda obligatoria en este tipo de artículos, uno de cada cuatro 
aproximadamente no la llevan, el 25,5%. 

Otro aspecto que también tiene una parecida proporción es la ausencia de la 
información sobre el periodo recomendado de uso de este tipo de artículos con un 23,4% de 
incidencia. 

En uno de cada cinco, el 19,9% de los casos, falta también las instrucciones de uso 
sobre colocación, uso y mantenimiento, manipulación y eliminación, si bien esta información, 
obligatoria por la normativa, ha sido ampliamente difundida durante este periodo de pandemia. 

20,3

24

9,5

0

5

10

15

20

25

30

No contienen el nombre del
fabricante o importador

No contiene la dirección del
fabricante

Falta la denominación del producto

%



 
Evaluación de la Campaña de Inspección y Control de Etiquetado de Mascarillas Higiénicas 2020 

 

5 

 

 

 

Cuando se trataba de mascarillas reutilizables no se indicaba el número de lavados 
máximo en el 17,6% y tampoco se indicaba un método de lavado o higienización en el 15,9%. 

 

 

 

El elevado porcentaje registrado parece consecuencia de la premura y urgencia con la 
que estos productos han salido al mercado y más teniendo en cuenta la escasez inicial de los 
mismos. 
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